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Comunicado 4 
Madrid, 9 de julio de 2025 

 

 

Alcanzado Preacuerdo en el Convenio de 
Granjas Avícolas y otros animales 

 

En la mañana de hoy ha tenido lugar una nueva reunión de la 

mesa negociadora donde, tras varias horas de tensos 

intercambios de propuestas, hemos logrado alcanzar un 

preacuerdo en los siguientes términos: 

• Vigencia: 3 años (2025-2027). 

• Adaptación del texto en materias como licencias, 

contratación, protocolo de acoso y protocolo LGTBI, 

entre otras. 

• Contratos por circunstancias de la producción, máximo 

12 meses. 

• Incrementos salariales: 

− 2025: 3% desde el 1 de enero de 2025. Con 

atrasos. 

− 2026: 2,5%. 

− 2027: 2,2%. 

• Cláusula de garantía salarial anual, sin atrasos. 

− 2025: garantía +1% sobre el incremento. 

− 2026: garantía +0,75% sobre el incremento. 

− 2027: garantía +0,75% sobre el incremento. 

Desde CCOO entendemos que este preacuerdo da 

seguridad, certidumbre e incrementos salariales importantes 

a las personas trabajadoras del sector. 

La posible reducción de la jornada laboral a 37,5 horas 

semanales ha conllevado que, durante la negociación, las 

patronales hayan tenido una posición, si cabe, mas 

conservadora de lo habitual por lo que el preacuerdo, sin 

entrar en cuestiones importantes para nosotros, se antoja 

como una salida ante el bloqueo de la mesa. 



 

 

El preacuerdo, deberá ser refrendado en los órganos 

correspondientes y el texto final se firmaría durante la primera 

quincena de septiembre. 

Seguiremos informando. 

 

 

Si quieres seguir la 
negociación de tu 
convenio por WhatsApp, 
únete al canal de personas 
trabajadoras de las 
granjas avícolas.  

https://whatsapp.com/
channel/0029Vb28oGJE
50UhLcRlaJ1f 
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